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24226a ser tncluido en la del Cuerpo Administrativo y condenBn.do
a la Administración demandada a llevarlo a efecto COD toelas
sus consecuencias. y sin perjuicio de la revisión de oficio, aj
procediere de los actos en que se funda, sin mención de costas.•

Loqúe comunico á VV. Il.
Dios guarde 811 VV. n.
Madrid. 15 de junio de 19B3.-El Director general de la

Función Pública Vicepresidente Segundo de la Comisión lntar-
ministerial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez. .

nmos. Sres.: ...

RESOLUCION de 15 de Junio de 1983. de la Di·
rección General de la Función- Pública, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
p-or la Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por dona Juana Pi
Lar ViLches Rubiales.

Urnas. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de julio de 1978 ~ Real 'Decreto de 18 de julio de
1980),

Esta Dirección General de la 'Función pública, Vicepresi
dencia Segunda de la Comisión Interministerial de la Adminis
tración Instit-ucional de Servicios Socio-Profesionales ha-tenido a
bien disponer se publique'y se cumpla. en sus propios términos
el fallo de la sentencia dictada en fecha 16 de octubre de,,1982
por la Sala de lo Contencioso·Administrativo de la Audiencia
Nacional, en el recurso contencioso-administrativo promovido
por doña Juana Pilar Vilches Rubiales sobre integración en el
Cuerpo Técnico de Administración de la AISS, cuyo pronun
ciamiento es del sigui.ente tenor:

cFa]lamos: Que desestimando, como desestimamos, el re
curso cont~ncioso-administrativointerpuesto por doña Pilar Vil
ches Rubiales, tontra la resolución de 29 de abril de 1980, deses
timando su petición de integración en el Cuerpo Técnico de Ad·
ministración de la AISS, debemos declarar y declaramos este
acto ajustado a derecho en cuanto al recurrente y los motivos
de impugnación empleados, absolviendo en consecuencia a la
Administración demandada sin mención expresa de las costas
del proceso:

Asi por esta nuestra sentencia, la pronunciamos, mandamos
y firmamos._

Lo que comunico a VV.11.
Dios guarde,a VV. 1I.
Madrid, 15 de junio de 1983,-El Director Q;eneral de la Fun

ción Pública, Vicepresidente Segundo de la Comisión Intermi
nisteríal de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

Ilmos. Sres.:-

24225 RESOLUCION de 15 de iunio de 1983, de la Di
rección General de la función Pública, por la .que
se disptlne el cumplimiento de la sentencw dic·
tada por la Audiencia Nacional en el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Ma·
nueZ Larrinaga Navajas.

Ilmos. Sres.: Por delegación (Orden del MinIsterio de Tra
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 17 de julio

-.de 1980),
Esta· Dirección General de la Función Pública, Vkepresi·

deucia Segunda de la Comisión Interministerial de la Admi
nistración Institucional de Servicios Socio-Profesionales ha teni
do a bien disponer se publique y se cumpla en sus propios
términos el fallo de la sentencia dictada en fecha 20 de abril
de HI83 por la Sala de lo Contencioso-_\dministrativo de la Au
diencia Nacional en el recurso contencioso-administra-tivo nú
mero 13.275 promovido por don Froilán CUf'va Alonso sobre
integración en el Cuerpo Técnico de Administración de la AISS,
cuyo pronunciamiento es del :llguiente tenor:

..Fallamos: Que desestimando, como deaestimamos, el re
curso contencioso-administratIvo interpuesto nor don Froilán
Cueva Alonso contra la resolución de 16 de enero de 1981 deses
timando su petición de integración en el Cuerpo Técnico de Ad
ministración de la AISS· debemos declarar y declaramos este
acto ajustado a derecho en cuanto al recurrente y los motivos
de impugnación empleados, absolviendo en consecuencia a la
Administración demandada ain mención expresa de las .costas
del proceso.

Así por esta nuestra sentencia, la pronunciamos, mandamos
y firmamos.-

Lo que comunico a VV. 11.
Dios guarde a VV. Il. .

Madrid, 15 de junio de 1983.-El Director general.de .la
Función Pública, Vicepresidente segundo de la ComiSIón Inter
ministerial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

Ilmos. Sres.: .,. •

RESOLUCION de 15 de funio dEl 1983, de la Dj
re('-ción GenerL.l de lci Función Pública. por la que,e dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Audiencia Territorial de Val.encia en el r.
curso con-tencioso-administrati'Vo interpuesto' po,
don Francisco Miral1es Morera, 'Y otros,

nmos. Sres.: Por delegación {Orden Ministerio de Trabajo
de 11 de julio de. 1978 y Real Decreto de 18 de iulio de 19iOl,

Esta Direcetón General de la Función Pública, VIcepresiden
cia Segunda de la Comisión Interministerial de la Administra·
cjón Institucional de ,Servicios Socio~Profesionales ha tenido I
tiien disponer se publique y se cumpla en sus propios tér·
minos el fallo de la senten:::l& diCtada con fecha· 7 de octubre
de 1982, por la Sala de .lo Contencioso-Administrativo de le
Audiencia TeITitorial de Valencia en el recurso contencioso·
administraiívo número 43'8/1981. promovido por don Francisco
Miralles Morera, contra acu~rdo presunto, dictado pop el Con
sejo de la Administración ILstitucional de Servicios Socio-Pro·
fesionales denegando consideración de los recurrentes como
funcionarios de carrera de los respectivos Cuerpos de la AISS,
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

..Fallamos: Que estimando como estimamos el recurso con·
tencioso-&dministrativo formulado por don Francisco Mira:lle&
Morera, doña Francisca Emiba Climent Entrellardt, don Fran
cisco Manuel Carrasco Góme't, don Joaquín José CerdAn Marin,
Don José Aya Borreguero, don Honesto Antonio Garcfa Pé
rez, don David Beltrá Esteve, don Antonio Gregori Blanquer,
doña María Teresa Corral Sánchez, don Francisco Vigueras
:osta, doña Francisca Eva Guerra Hernández, doña Maria del
Rosario López Maestre, doña· Sagrarío Menéndez Civica, doña
Mercedes Morant Alemany, don Fralllcisco J González Cecilia,
don Miguel Angel Salvador Botella, doña Eugenia Juaristi Caro'
tón, don Juan José Sendra Nada!. doña .losefa Llorea Ramón,
don Fernando Viana Pérez, dalla Carmen Cano Martinez y don
Salvador Ramos Gavilán, debemos anular y anulamos los acuer
dos presunto8 del Consejo de Administración Institucional de
"Servicios Socio-Profesionales (AISSl objeto de impugnación por
no ajustados a derecho; y consiguientemente debemos decIa·.
r¿rr y declaramos a los recurrentes a ser considerados como
funcionarios de carrera de los diferentes Cuerpos del Régimen
General de la AdminIstración Institucional de servicios Socio
Profesionales (AISS), con efectos desde el día 8 de agosto de
1977, debiendo la Administración expedir el correspondiente do
cumento acreditativo de sus nombramientos; sin costas.

A su tiempo. y con certificación literal de la. presente. de·
vuélvase el expediente administrativo al Centro de su proce
dencia._

Lo que comunico a VV. 11.
Dios guarde a VV. 11.
Madrid, 15 de junio de 1983.-El Director general de la

FunCión Pública Vicepresidente Segundo de la Comisión Inter·
ministerial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

nmos. Sres .

24227 RESOLUC10N de 12 de iulio de 1983, de la Diree
ción General de la Función pública. por la que
Se dtspone el cumplimiento de la sentencia dictada
por "' Sab de lo Ctmtencioso-Administrativo de
la AudienCia NaCional ,en.Z recurso contencioso
administrativo número 13.406 interpuesto por don
José Taguas Guzmán.

llmos. SreS.: Por delegación <Orden Min'.sterio de Trabajo
de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de iulio de 1980).

Esta Dirección General de La Función Pública, Vicepresi
dencia 2.- de la Comisió::l. Intenninisterial de la Administra
ción Institucional de Servicios Socio-Profesionales ha tenido a
bien se publique y Se cumplEll en sus propios términos el fallo
de la sentencia dictada con fecha 12 de marzo de 1983, por la
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacio
nal en el recurso contencioso-administrativo número 13.406, pro
movido por don José Taguas Guzmán, contra rBsolucíón de 27
de enero de 1981, cuyo pronunciamiento es 1el siguiente tenor:

..Fallamos~ Que, 'desestimando, como desestimamos, el recur
so contencioso-administrativo interpuesto Dar don José Taguas
Guzmán contra la resolución de 2:l de enero de 1981 desesti
mando su petición de integración en el Cuerpo Auxiliar del
Estatuto del Secretariado y Personal de las Hermandades de
La-bradores' y Ganaderos de la A1SS, debemos declarar y decla
ramos este acto ajustado a derecho en cuanto al recu_ente y
los motivos de impugnación empleados, absolvien<:l0 en con
secuencia a la AdministraCión demandada sin menCIón expresa
de las costas del proCeso, ~

Dios guarde a VV. 1I.
La que digo a VV. 11.
Madrid, 12 de julio de 1983.-El Director gener~l. de la Fun

ción Pública Vicepresidente Segundo de la Comlslón lnterrnl
Distaríal de la AISS, Julian 'Alvarez Alvarez.

nmos, Sres.: ..•


